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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y de las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Hugo Eric Flores Cervantes.   

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de febrero de 2017.  

7. Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales, la parte que le corresponde y Gobernación, la parte que le 

corresponde.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para establecer los salarios mínimos en el país. Podrá auxiliarse de las 

comisiones especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de sus funciones. Suprimir la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

 

 

 

No. Expediente: 2705-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 135, para la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; XXX en relación con el artículo 90, para Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y para X 

y XXX en relación con el Artículo 123 apdo. A, para la Ley Federal del Trabajo, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados y fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y 

la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 

de una manera general, todo contrato de trabajo: 

 

I a V. … 

 

VI. … 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción VI del artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como la fracción IV del 

artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; y se derogan los artículos 94, 95 y 96 de la 

Ley Federal del Trabajo  

Primero. Se reforma la fracción VI del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

quedar de la siguiente manera: 

Artículo 123. ...  

 

... 

 

A. ... 

 

 

I. a V. ... 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores 

serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las 

áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán 

en ramas determinadas de la actividad económica o en 

profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no 
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… 

 

 

 

 

 

 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 

integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones y 

del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones especiales 

de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor 

desempeño de sus funciones. 

 

VII a XXXI. … 

 

B.  … 

 

podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o 

referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para 

satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el 

orden material, social y cultural, y para proveer a la educación 

obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se 

fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas 

actividades económicas. 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 
 
 
 

Artículo 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a III. ... 

IV.- (Se deroga). 

Segundo. Se reforma la fracción IV del artículo 31 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal para quedar de 

la siguiente manera: 

 

 

I. a III. ... 

IV. Establecer los salarios mínimos en el país. Podrá 

auxiliarse de las comisiones especiales de carácter 
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V. a XXXIV. ... 

 

consultivo que considere indispensables para el mejor 

desempeño de sus funciones.  

V. a XXXIV. ... 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 

Artículo 94.- Los salarios mínimos se fijarán por una Comisión 

Nacional integrada por representantes de los trabajadores, de los 

patrones y del gobierno, la cual podrá auxiliarse de las comisiones 

especiales de carácter consultivo que considere indispensables para 

el mejor desempeño de sus funciones. 

 

Artículo 95.- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y las 

Comisiones Consultivas se integrarán en forma tripartita, de 

acuerdo a lo establecido por el Capítulo II del Título Trece de esta 

Ley. 

 

Artículo 96.- La Comisión Nacional determinará la división de la 

República en áreas geográficas, las que estarán constituidas por 

uno o más municipios en los que deba regir un mismo salario 

mínimo general, sin que necesariamente exista continuidad 

territorial entre dichos municipios. 

 

Tercero: Se derogan los artículos 94, 95 y 96 de la Ley Federal 

del Trabajo para quedar como sigue: 

Artículo 94. Se deroga . 

 

 

Artículo 95. Se deroga . 

 

 

Artículo 96. Se deroga . 

 

 Transitorios 

Primero. Se abroga el decreto por el cual se crea el organismo 

público descentralizado Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
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de noviembre de 1962. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor a los 15 días de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero . Se extingue el organismo público descentralizado, 

creado por decreto del Congreso de la Unión publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de noviembre de 1962, el 

cual conservará su personalidad jurídica exclusivamente para 

efectos del proceso de liquidación. 

Cuarto. La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos podrá 

ejercer los recursos autorizados en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal de 2016, y cumplir 

compromisos financieros, hasta 30 días posteriores de la 

entrada en vigor del presente decreto. 

Parte del remanente a su proceso de liquidación, será 

transferido a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

que pueda cumplir de mejor manera su nueva responsabilidad. 

Quinto. En la elaboración del Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2017 y 

posteriores, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 

considerar en su propio presupuesto, los montos requeridos 

para ejercer la nueva encomienda asignada, que en ningún caso 

podrá ser más allá de un tercio de los montos que se le 

designaba a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos con 

su correspondiente ajuste inflacionario. 

Sexto. La liquidación de la Comisión Nacional de los Salarios 
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Mínimos estará a cargo del Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, para lo cual tendrá las más amplias 

facultades para actos de administración, dominio y pleitos y 

cobranzas, y para suscribir u otorgar títulos de crédito, 

incluyendo aquéllas que, en cualquier materia, requieran poder 

o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables, 

así como para realizar cualquier acción que coadyuve a un 

expedito y eficiente proceso de liquidación. 

El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, por sí 

o por conducto de terceros en términos de las disposiciones 

aplicables, intervendrá de inmediato para tomar el control y 

disponer de todo tipo de bienes, derechos, activos, juicios, 

obligaciones, pasivos, contratos, convenios y recursos, así 

como para acreditar la extinción de los órganos de dirección, 

unidades administrativas y demás instancias de funcionamiento 

de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

Séptimo. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en su 

carácter de coordinadora de sector, señalará las bases para 

llevar a cabo la liquidación derivada de la extinción Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos, las cuales deberán 

considerar la eficiencia, eficacia y transparencia en todo 

momento del proceso de liquidación, así como la adecuada 

protección del interés público. 

Dicha secretaría, será la responsable del proceso de 

desincorporación por extinción de la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos, de acuerdo con lo previsto en el presente 

decreto y demás disposiciones aplicables; asimismo, resolverá 
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cualquier situación inherente a dicho proceso. 

Octavo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social en el ámbito de sus 

respectivas competencias, realizarán las acciones conducentes 

para que el Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes, en su carácter de liquidador, reciba los recursos que se 

requieran, según las necesidades previsibles, para hacer frente a 

la liquidación de la Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos. 

Noveno. Se respetarán los derechos laborales de los 

trabajadores de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 

y las indemnizaciones correspondientes se harán conforme a lo 

dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y demás 

ordenamientos aplicables; pudiendo tomar parte del remanente 

presupuestal autorizado para el ejercicio fiscal de 2016, y 

patrimonio de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 

para ello. 

Décimo. Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y del 

Trabajo y Previsión Social se coordinarán en el ámbito de sus 

respectivas competencias con el Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, a efecto de que las indemnizaciones 

señaladas en el párrafo anterior sean pagadas en el menor 

tiempo posible, conforme a las disposiciones aplicables. 

Undécimo. El gobierno federal garantizará el pago de las 

jubilaciones otorgadas a los trabajadores de Comisión Nacional 

de los Salarios Mínimos que, en su caso, hubiere. Para tal 

efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, realizarán las acciones conducentes 

para que el Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes reciba los recursos que se requieran, según las 

necesidades previsibles, para el cumplimiento de las 

obligaciones con los trabajadores de la Comisión Nacional de 

los Salarios Mínimos con cargo a los recursos que se 

establezcan para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

Duodécimo. Los remanentes que resulten a la conclusión del 

proceso de desincorporación tendrán el tratamiento que 

corresponda en términos de las disposiciones aplicables. 

JCHM 


